
 
ACTA DE APROBACION DE POLIZA 

  

 

ACTA DE APROBACION DE POLIZA 
 
Ocaña, 25 de Mayo de 2026 
 
De conformidad con el manual de contratación interno en el CAPITULO V – DE LAS GARANTIAS, en la fecha 
se procede a evaluar la garantía única presentada por el contratista NANCY TORCOROMA ROMERO 
AREVALO con cedula de ciudadanía número 37.314.665 de Ocaña, para amparar el CONTRATO DE OBRA 

N.º 018 DEL 2026 cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RÍGIDO, REPOSICIÓN DE 
REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO Y OBRAS DE ESTABILIZACIÓN EN CARRERA 
53 ENTRE CARERAS 52ª Y 53A, BARRIO LA PERLA DEL MUNICIPIO DE OCAÑA, NORTE DE 
SANTANDER.” 
   
Para el efecto se recibe la póliza de Seguro de Cumplimiento a favor de Entidades Estatales No. 56-45-
101005045 anexo 2 con fecha de expedición 15 de mayo de 2026 y una póliza de seguro de Responsabilidad 
Civil Extracontractual Derivada de Cumplimiento No. 56-40-101005588 anexo 2 con fecha de expedición 15 de 
mayo de 2026, expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A. la cual presenta los siguientes amparos:   
 

AMPARO VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA DESDE 

DD/MM/AA 
VIGENCIA HASTA 

DD/MM/AA 

POLIZA No.56-45-101005045   

BUEN MANEJO Y 
CORRECTA INVERSION 
DEL ANTICIPO 

$216,856,321.54 12/05/2026  12/12/2026 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

$43,371,264.31 12/05/2026  11/02/2027 

SALARIOS, 
INDEMNIZACIONES Y 
PRESTACIONES SOCIALES 

$21,685,632.15 12/05/2026  11/08/2029 

CALIDAD Y CORRECTO 
CUMPLIMENTO DE LOS 
BIENES 

$43,371,264.31 INICIA VIGENCIA CON EL 
ACTA DE RECIBO FINAL 

SEIS (6) MESES DESDE LA 

EXPEDICION DEL ACTA DE 
RECIBO FINAL 

ESTABILIDAD Y CALIDAD 
DE LA OBRA $43,371,264.31 

INICIA VIGENCIA CON EL 
ACTA DE RECIBO FINAL 

CINCO (5) AÑOS DESDE 
LA EXPEDICION DEL ACTA 

DE RECIBO FINAL 

 

AMPARO VALOR ASEGURADO 
VIGENCIA DESDE 

DD/MM/AA 
VIGENCIA HASTA 

DD/MM/AA 

POLIZA No. 56-40-101005588  

RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

$350.181.000,00 12/05/2026 11/08/2026 

 
NOTA: Se especifica que se aprueban pólizas, para la CONTRATO DE OBRA N.º 018 DEL 2026, dejando la 
salvedad que las garantías de CALIDAD Y CORRECTO CUMPLIMENTO DE LOS BIENES y ESTABILIDAD 
Y CALIDAD DE LA OBRA empieza su cubrimiento una vez se dé el recibo final de la obra. 
 
Comparados los amparos, valores y vigencias contenidas en la póliza analizada, se ajusta a lo requerido por 
FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ y en 
consecuencia se imparte la aprobación de la Póliza de Garantía Única  

 
 
 
 
 

ABDEL FAEMRY VILLAMIZAR VALENCIA 
DIRECTOR JURIDICO 

  


